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UN TESTIMONIO

DE LA PRESENCIA

YUCATECA

EN SANTIAGO DE CUBA

Jorge Ulloa Hung

Los vínculos entre Cuba y Yucatán están documentados desde el siglo XVI, cuando una

expedición autorizada y apoyada por el adelantado Diego Velázquez, en busca de indios

en las llamadas Islas Guanajas, avistó las costas de aquella península el 8 de febrero

de 1517.

Poco tiempo después del descubrimiento1 —realizado por Francisco Hernández de

Córdova— el propio Velázquez solicitó autorización a la Corona para introducir en Cuba

indios de esta zona. La petición fue denegada mediante real cédula del 22 de diciembre

de 1521, pero un año más tarde el propio monarca reconocía a los esclavos llevados sin

licencia a las islas, como una forma de excusar el desorden que en esto existía.

En 1526 se otorgó a Francisco de Montejo una capitulación mediante la cual se le

nombraba al frente de la conquista de Yucatán; se le concedía, así mismo, el derecho a

esclavizar a los indios que no estuvieran a favor de la Corona y de la Iglesia, es decir a

realizar lo que por entonces se conocía como guerra justa, y se le permitía hacer rescate

con los indios y traficar con esclavos.

A partir de ese momento surgió y se desarrolló una especie de intercambio mercantil

entre los colonizadores de Yucatán y los de las islas, que se extendió posteriormente a

otras partes del territorio mexicano. Dicho intercambio consistía en llevar a Cuba indios y

canjearlos por productos necesarios para el proceso colonizador. Estas primeras opera-

ciones al parecer contaron con la anuencia de las autoridades de la isla, según deja ex-

presado el propio gobernador Manuel de Rojas en una solicitud del 1 de noviembre de

1534 enviada al rey.

La tercera cosa que piden y suplican [los colonos] a V.M. es que sea servido de dar

licencia para que se puedan traer a esta ysla esclavos yndios de las tierras comarcanas,

porque es una de las cosas que más se an aprovechado y sustentado en esta tierra

los vecinos y moradores, especialmente los que poco pueden porque de la goberna-

ción de Nuño de Guzmán, que se dice Panuco y ansi mismo de la tierra donde govierna

Francisco de Montejo (Yucatán) avía contratación con esta isla, y trayendo esclavos

llevan vestias y otras cosas que avian menester.2

Otro dato interesante al respecto refiere que para 1530 la casa de fundición ubicada en

Santiago de Cuba, en muchas ocasiones fundía el oro traído desde Honduras, Nicaragua

y Yucatán, lo cual implicaba un trasiego cultural importante entre esas zonas continenta-

les y esta parte de la isla. El oro una vez fundido era embalado y salía desde el puerto

santiaguero con rumbo a Sevilla.3

Testimonios sobre el tráfico de indios yucatecos hacia las Antillas los ofrece también

Bartolomé de Las Casas, quien como obispo de Chiapas remitió en 1545 una misiva al
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príncipe heredero, Felipe II, donde se refería a la venta de indios yucatecos y al

despoblamiento que sufría esta tierra por ese comercio. Otras fuentes eclesiásticas ha-

blan de la presencia temprana de indios yucatecos en algunas zonas de la isla de Cuba,

como es el caso de la visita pastoral llevada a cabo por el obispo Diego Sarmiento en

1544, quien al hablar sobre la villa de Puerto Príncipe observa que además de los indios

naturales encomendados había 160 negros e indios de Yucatán.4

Por su parte, José Martín Félix de Arrate en su Llave del Nuevo Mundo, expone un

importante testimonio sobre el surgimento del conocido barrio de Campeche, formado por

aborígenes yucatecos, en La Habana del siglo XVI. Según este autor, en 1575 Diego Díaz,

protector de los naturales, pidió se le señalase en los confines de esta población una tierra

para que los indios establecieran sus conucos o labranzas, para lo cual se dio comisión a

Jerónimo Rojas y Avellaneda, alcalde ordinario, y a Manuel Díaz, procurador del común.

El hecho de que la providencia fuera para establecerse en el contorno de la ciudad hace

pensar, según Arrate, que serían muy pocos los indios para formar un pueblo, además de

que estos no eran de la isla, sino traídos de la provincia de Campeche, quienes perpetua-

ron este nombre en el barrio destinado para sus casas y siembras.5 Irene Wright reafirma

esas informaciones y añade que en 1545 había indios encomendados en Puerto Príncipe

traídos de Yucatán, y que según las actas del Cabildo de la villa de San Cristóbal de la

Habana se hizo solicitud de un solar el 15 de septiembre de 1564 en un lugar conocido

como Campeche, lo que a su vez presupone la existencia, aún en fecha más temprana

que la señalada por Arrate, de un sitio con ese nombre.6

La misma historiadora, también menciona un registro del censo llevado a cabo en la

segunda mitad del siglo XVI, con el cual se pretendía conocer la población apta para los

deberes militares, que incluye a 41 indios del barrio de Campeche.

Los testimonios arqueológicos no son menos importantes para evaluar la temprana pre-

sencia yucateca en Cuba. Excavaciones desarrolladas en diferentes contextos arqueológi-

cos de la Habana Vieja han arrojado fragmentos de piezas de alfarería que los investigado-

res atribuyen a los aborígenes procedentes de esta área de Centroamérica.7 Según las

investigaciones, esta alfarería8 fue marginal o marginada y su empleo estuvo reservado al

grupo introductor o productor. Sobre esta base se atisba la posibilidad de que los indios del

barrio de Campeche trasladaran a Cuba sus tradiciones alfareras y que una buena parte de

las piezas encontradas fueran realizadas en el contexto de la Habana.

La cerámica mexicana sufrió cambios en sus decoraciones y muchas de ellas desapa-

recieron ante la influencia europea. Se piensa incluso en una producción para el comercio

en la ciudad, por lo cual debían suprimirse los motivos aborígenes con el objetivo de

ganar en demanda. Su comercio quizás se realizó entre habitantes de una posición social

similar a la de los productores. Menéndez y Lugo suponen que si en algún momento esta

alfarería fue adquirida por personas adineradas, sólo fue como parte de la vajilla no

mostrable y destinada a elaborar y almacenar alimentos.
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Testimonios de cultura material relacionada con aborígenes mexicanos también ofre-

cen los hallazgos de metates o sus fragmentos en distintos lugares de la Habana, Pinar

del Río y la región de Puerto Padre en la actual provincia Las Tunas. Según el sabio

cubano Fernando Ortiz podía tratarse de metates importados de México o construidos en

el país a la usanza mexicana.9

El tráfico de indios yucatecos prosiguió a lo largo del siglo XVII hasta alcanzar importan-

tes cifras en la segunda mitad de siglo XIX. El siglo XVII trajo aparejado cierto auge mer-

cantil y comercial para la región de Campeche, en especial para su puerto, lo cual provocó

el saqueo y acoso de esta área por no pocos filibusteros y piratas que vieron en el trasiego

humano una fuente de lucro. En este período, según algunos historiadores, los yucatecos

fueron mayormente empleados como mano de obra en la construcción de fortificaciones

en La Habana así como en labores de servicio doméstico.

En la región de Santiago de Cuba todo hace pensar que los siglos XVI y XVII fueron los

más importantes en cuanto a presencia de este factor cultural y humano en el territorio,

pues los censos de población del siglo XIX arrojan cifras irrisorias. Esta situación contrasta

con los niveles alcanzados para otras zonas de Cuba, donde los yucatecos fueron factor

importante en la sustitución de la mano de obra africana a partir de la supresión de la trata.

Las regiones de La Habana y Cárdenas arrojan los mayores niveles, según los censos de

población efectuados en la década del sesenta del siglo XIX y es de suponer que esto está

vinculado con un importante desarrollo en la industria azucarera y otras tareas agrícolas y

domésticas.

De la etapa inicial (siglos XVI y XVII) es importante destacar dos aspectos que quizás

refuercen la idea de la mayor presencia yucateca en nuestro territorio. El primero de ellos

está relacionado con el desarrollo del culto a la virgen de Guadalupe entre los indios del

poblado de El Caney, que según el investigador Rolando Pérez10 llegó a Santiago de Cuba

procedente de México en 1664, fecha en que un obispo mexicano trajo a esta ciudad la

primera imagen de la virgen de Guadalupe. Un dato importante del mismo investigador

relaciona la llegada de la imagen con un cargamento de víveres y pólvora, equivalente

a 32 000 pesos, destinado a trabajadores mexicanos, que en calidad de albañiles y car-

pinteros trabajaban en la reconstrucción de la ciudad asolada en 1662 por el capitán de la

marina británica Christopher Myns. De esta forma al concluir el segundo tercio del siglo

XVII se encontraba en Santiago de Cuba no sólo la imagen sino también gente humilde de

México que la veneraba, y no es de extrañar que ambas fueran acogidas entre los habi-

tantes indios del pueblo de El Caney, sobre todo si se tiene en cuenta que la imagen, por

su carácter y el propio relato de su aparición, estaba muy vinculada con lo indígena.11

La revisión de los archivos parroquiales de El Caney también arroja luz sobre esta

cuestión, pues al parecer un número importante de personas fue bautizado con el nombre

de la sagrada imagen o de un personaje tan importante relacionado con su aparición

como el indio Juan Diego en las primeras décadas del siglo XVIII, hecho que junto a otros

elementos, demuestra la importancia adquirida por este culto entre los naturales de ese

pueblo.

Otros detalles quizás indicativos de la presencia yucateca en la amalgama cultural que

se desarrollaba en este período de la historia santiaguera, los ofrece la historiadora Olga

Portuondo en su obra La virgen de la Caridad del Cobre: símbolo de cubanía. En un

capítulo relacionado con la influencia aborigen en los orígenes del culto se destaca la

importancia del constante traslado de indígenas procedentes de la península de Yucatán

hasta la región oriental de Cuba, durante los siglos XVI y XVII. Por otro lado, se evalúa

cómo bajo la denominación de yucatecos podían incluirse grupos de otras zonas de Méxi-

co, cuyos ritos y concepciones se mezclaron con los de los europeos y africanos.

En ese sentido resalta lo expresado por Onofre Fonseca sobre el ermitaño Mathias de

Olivera, quien ya instalado en la ermita que albergaba la imagen de la virgen de la Caridad

de El Cobre cayó por un profundo hoyo de la mina y se salvó gracias a quedar suspendido

por una penca de maguey. El papel del maguey dentro de las culturas mesoamericanas

—es una planta sagrada—12 sugiere según la autora cierta influencia mexicana o yucateca
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en los orígenes del culto.

El tratado firmado entre España e Inglaterra en 1817, por medio del cual se trataba de

abolir la trata esclavista a partir de 1820, propició no sólo el impulso de la trata clandestina

sino también que los hacendados buscaran otras soluciones para la escasez de fuerza de

trabajo. Entre estas cabe señalar la introducción de colonos asiáticos y de indios yucatecos,

los que a su vez entraban dentro de los planes de fomentar la inmigración blanca hacia la

isla. A esa situación se sumó el estallido de la llamada Guerra de Castas el 30 de julio de

1847 en la península de Yucatán.

Este fue un enfrentamiento de los mayas contra las plantaciones azucareras que ame-

nazaban seriamente la subsistencia y autonomía de sus comunidades. La resistencia,

además de la lucha abierta, contempló otras formas, entre ellas la invasión de zonas

inhóspitas de la península, una especie de cimarronaje que intentó reconstruir socieda-

des campesinas a partir de muchos de los elementos propios de las sociedades

prehispánicas.

El proceso promovía la liberación de los mayas y readaptaba, en el intento por lograr

cierta unidad ideológica y política, algunos símbolos del catolicismo para amoldarlos a su

concepción del mundo.

Es importante señalar que durante la contienda, sobre todo en su primera etapa (1847-

1848), algunas familias yucatecas blancas emigraron hacia Cuba y Nueva Orleáns y es

de suponer que muchos de ellos lo harían junto con sus y criados. Pero en realidad el

grueso de la introducción de yucatecos en Cuba en ese período se debió a un importante

tráfico los indios prisioneros de la Guerra de Castas, establecido y estimulado por el pro-

pio gobierno yucateco con los traficantes de esclavos cubanos.

En esos menesteres se destacó el coronel mexicano Daniel María Jiménez quien obtu-

vo del general Santa Anna ciertos privilegios para exportar indios a Cuba; también se

destacaron varios comerciantes cubanos entre ellos las firmas Goicuría y Hnos. y Zangroniz

y Hnos.

Las ganancias provenientes de este tráfico y de la venta de alhajas procedentes de la

Iglesia fueron algunas de las fuentes empleadas por el gobierno yucateco para recaudar

fondos para avituallar a sus soldados, pagar salarios, e incluso contratar algunos solda-

dos experimentados, entre ellos norteamericanos.

En Cuba los yucatecos estaban obligados a residir y trabajar durante 8 años, y en

especial eran empleados en ingenios azucareros, cafetales, vegas, potreros o labores

domésticas. Su salario era de dos pesos al mes y se les entregaban algunos alimentos y

vestidos cada cierto tiempo. No podían cambiar de amo o patrón durante estos ocho

años, al menos que causas legales así lo determinaran. El tiempo del contrato era de

inexcusable cumplimiento.

Una vez expirada la contratación los colonos podían regresar a su país o realizar un

nuevo contrato bajo las condiciones que se estipularan. Si el patrón estaba satisfecho con el

trabajo del colono, el contrato podía ser renovado hasta por tres años más pero con un

supuesto aumento del salario, que podía alcanzar hasta los 10 pesos mensuales.

Como ya se ha dicho los yucatecos introducidos en este período se distribuyeron en

distintas regiones de la isla, pero su mayor concentración se localizaba en las zonas de La

Habana y Matanzas, en especial en la primera, donde hasta hace unos años se mante-

nían grupos aislados de sus descendientes en la llamada Sierra de Grillo, en las alturas

Bejucal-Madruga-Coliseo del municipio Madruga.13

En 1861 el presidente Benito Juárez comisionó al ministro de Estado Francisco Zarco

para negociar con las autoridades españolas en Cuba la eliminación de la trata de indios

yacatecos. En ese mismo año se anuló el contrato entre el Gobierno de México y las

empresas que representaban los intereses de los hacendados cubanos.

Sobre la cantidad de yucatecos introducidos en Cuba en el siglo XIX existen varios

criterios, algunos autores coinciden en que las cifras alcanzan los miles. Según la investi-

gadora mexicana Victoria Novelo14 en la primera etapa de la Guerra de Castas las cifras

legales señalan que fueron vendidos 730 mayas, sin embargo la cifra se eleva a 2 000 si
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se tienen en cuenta las ventas clandestinas.

Autores como Jacobo de la Pezuela en su Diccionario geográfico, estadístico e históri-

co de la isla de Cuba señala que hacia 1860 había en Cuba 786 yucatecos, mientras en el

resumen de la población cubana para 1860 que presenta Ramón de la Sagra15 se maneja

la misma cifra de indios yucatecos y se define su distribución por el país, en la cual La

Habana con 319 colonos y Cárdenas con 179 poseían la primacía. En Santiago de Cuba

esta fuente sólo señala la existencia de 2 yucatecos.

De ser correcta la última cifra es posible que la solicitud de naturalización de una de

ellos —una vez concluido su período de contrato— sea la que se localiza en el Archivo

Histórico Provincial de Santiago de Cuba por la materia Inmigración, del fondo Gobierno

Provincial, legajo 783, expediente 12, del año 1868.

El expediente contiene la solicitud y el proceso instruido para entregar la carta de domi-

cilio a la yucateca María Inés Vi, quien era vecina de esta ciudad —había sido contratada

en Mérida en 1858— y se desempeñaba como doméstica de don Sixto Alfonso de Prada.

El expediente también incluye el contrato original de trabajo, en el cual se ve participa-

ción de personeros políticos del Gobierno y posiblemente de una de las firmas dedicadas

a este tráfico. Los documentos expresan una de las conductas que podían seguir los

yucatecos al expirar el contrato y el proceso que debían seguir si deseaban permanecer

en la isla. Incluye también la verificación de la autenticidad del contrato, el cumplimiento

del término del contrato establecido en él mismo, y un proceso de instrucción donde va-

rios testigos y el patrón opinan la conducta de la yucateca. La solicitante tenía que mostrar

la fe de bautismo y jurar fidelidad a la Corona y las leyes dictadas por el Gobierno español

en Las Indias.

El expediente no incluye documentación acerca del tipo de relaciones que mediarían

de ese momento en adelante entre el patrón y la contratada, es decir, si a partir de ese

momento esta quedaba en libertad para buscarse otro trabajo y desligarse de su antiguo

patrón o de asumir una relación contractual en la cual cambiaran las condiciones de tra-

bajo y la remuneración económica.

En todo caso, la concesión del derecho de domicilio no debió de comportar cambios

significativos en la condición social de esta persona; más que nada parece haber sido un

requisito formal para permanecer en la isla, y dada su complejidad, lo más probable es

que fuera promovido por la propia persona a quien servía como forma de mantenerla a su

servicio.

Por lo ilustrativo del expediente reproducimos algunos de los documentos más impor-

tantes a los cuales se les ha intentado dar un orden cronológico al proceso en busca de su

mejor comprensión:

1. Solicitud de la carta de domicilio de Inés María Vi.

2. Documentos del contrato.

3. Proceso de instrucción.

LA SOLICITUD DE DOMICILIO

Ecmo Sor Gobernador Civil del Departamento.
María Ines Ví colona yucateca, vecina de esta ciudad, a VE con todo respeto

espone, que ha cumplido su contrata en poder del patrono Dn Sixto Alfonso de
Prada, según se evidencia del documento que acompaña. Y habiendo recibido el
agua de bautismo como lo demuestra la adjunta partida de bautismo, con la más
eficaz instancia.

A VE suplica se digne mandarle a espedir la carta de domicilio que solicita
como una gracia que la interesada suplica y espera merecer de VE en

Cuba a 6 de febrero de 1868.
Firmada, en lugar de la interesada, por no saber esta firmar

Sixto Alfonso de Prada.
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DOCUMENTO DE TRASPASO ADJUNTO AL CONTRATO

S. M. C. en Mérida de Yucatán.
Certifico: que el Sor Don José D. Castro por quien aparece firmada y autoriza-

da la contrata que antecede hecha por la indigena que en ella se cita con Don G.
Tizon, está ejerciendo en la actualidad en la ciudad de Valladolid las funciones de
jefe político16 y como tal, merece entre en fé y crédito.

Traspaso a la orden de Don Ignacio Ma Zanponis17 la presente contrata con sus
ventajas y obligaciones

Mérida mayo 27 /1858

INSTRUCCIÓN

Del gobernador civil al Jefe de Policía

Cuba 7 de febrero de 1868
Pase este espediente al jefe de policia para que disponga instruya el correspon-

diente espediente justificativo de la conducta y antecedentes de la interesada
dandome cuenta con los resultados.

Del Jefe de Policía al Comisario del Primer Barrio

Cuba 8 de febrero de 1868
Al comisario del 1er Barrio que proceda a formar las diligencias que se previe-

nen dando cuenta.

Del Comisario del Primer Barrio al Celador

Cuba 8 de febrero de 1868
Al celador del 1er Barrio que proceda a formar las diligencias que se previenen

dando cuenta.

Interrogatorios

No. 1

La ciudad de Cuba a trece de febrero de mil ochocientos sesenta y ocho años el
selador para dar cumplimiento a lo mandado por S. E dispuso levantar este ante
nombrados testigos de asistencia a

D. Fran. Vera y D. Nicolas Ramirez vecinos y presentes los que enterados de su
nombramiento lo aceptaron y juraron desempeñarlo bien y fielmente firmando
conmigo para la constancia.

En la ciudad de Cuba trece de febrero de mil ochocientos sesenta y ocho años
por ante el celador y los de asistencia compareció la yucateca María Ynes Ví la
[que] dijo ser mayor de edad soltera ocupación doméstica a la que se le recibió
juramento conforme a derecho por lo que opino decir verdad en cuento supiere y
fuese interrogada y poniendose instancia que obra por cabeza de esta diligencia
digo si es la misma que ha presentado y cuanto tengo más que añadir o quitar
después de bien enterada dijo: que se afirma en el todo de la instancia por lo
manifiesta sin tener que añadir no quitar que lo dicho es la verdad cargo de su
juramento prestado se le leyo lo escrito manifestó no saber firmar y hacerlo el
selador y los de asistencia por la circunstancia.

No. 2

En al ciudad de Cuba a trece de febrero de mil ochocientos sesenta y ocho años
por ante el selador y los de asistencia comparecio D, Sisto Alonso de Prada el que
dijo ser natrural de S. Marta casado mayor de edad empleado de Gobierno al que
se le recibió juramento conforme a derecho por lo que ofreció decir verdad en
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cuanto supiera y fuese interrogado y ecsaminado sobre los particulares de la
yucateca María Ynes Vi dijo que desde el año sesenta que se halla en su poder ha
observado muy buena conducta en que halla notado en ella sus buenas costum-
bres por lo que cree sea merecedora la yucateca a la solicitud que se le espida la
carta de domicilio para recidir en esta ciudad, que lo declarado es la verdad a
cargo de su juramento prestado se le leyo lo escrito es por estar conforme firman-
do por ante el selador y los asistentes.

No. 3

La ciudad de Cuba a diez y siete de febrero de mil ochocientos sesenta y ocho
años por ante el selador y los de asistencia compareció D. José Antonio Veranes
el que dijo ser natural y vecino de Cuba, casado mayor de edad al que se le recibió
juramento conforme a derecho por lo que ofreció decir verdad en cuanto supiere
y fuese interrogado por los particuales que conducen a la formación de este
espediente después de bien enterado dijo: que como vecino conoce a la yucateca
María Ines Ví hace algún tiempo que le consta que es persona de muy buena
costumbre pues nunca le ha observado la más breve cosa que desdiga su buena
moralidad: que lo dicho es la verdad a cargo de de su juramento se le leyó lo
escrito opinó estar conforme firmando con el celador y los de asistencia para la
constancia.

FE DE BAUTISMO

José Dolores Giró Cura rector del Sagrario de la S Y (Santa Iglesia) de esta
ciudad de Santiago de Cuba, certifico: que en el libro corriente de bautismos de
blancos se halla la siguiente partida.

Año del Señor de mil ochocientos sesenta y ocho en diez y nueve de Enero. Yo
D. José Dolores Giró cura Rv de Sagrario de S.Y.M de esta ciudad de Santiago de
Cuba, bautize solemnemente, a una adulta India, natural de Yucatán de edad de
treinta dos años.

Le puse por nombre, María Ines, hija de Francisco Ví y prudencia Ysac. Fue su
madrina Da Ma de Jesús Ruiz de Calvo, a la que advertí el parentesco contraido.

Para que conste lo firmo: Jose Dolores Giró.
Copia fiel del original. Santiago de Cuba treinta de enero del mil ochocientos

sesenta y ocho.

Informe policial

Del jefe de policia al Gobernador Civil del Departamento.

Excmo Señor
Instruido este espediente en cumplimiento de lo que VE se sirvió prevenirme

en su superior decreto del 7 de corriente, tengo el honor de elevarlo a manos de
VE para la resolución que a su vista estime conveniente.

Cuba 20 de febrero de 1868.

OTORGAMIENTO DE LA CARTA DE DOMICILIO

Cuba 21 de febrero de 1868
Espidase la carta de domicilio que se solicita previo el correspondiente jura-

mento que ordenara prestar la interesada por ante el escribano de gobierno.
Fdo. Gobernador Civil del Departamento.

EL JURAMENTO

La ciudad de Santiago de Cuba a cinco de Marzo de mil ochocientos sesenta y
ocho ante mi el el Escmo encargado del oficio público y de gobierno por enferme-
dad del propietario, compareció D. María Ynés Ví natural del Estado de Yucatán
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en Méjico, de este vecindario, soltera y de treinta y dos años de edad y debiendo
prestar el oportuno juramento en uso de la Comisión que me esta conferida
ecsamine como sigue.-�Jurais por Dios y los Santos Evangelios fidelidad y vasa-
llaje á S.M la Reyna [...] y ofreceis cumplir las Leyes y Órdenes generales de la
India á que están sujetos los Españoles�. Contesta afirmativamente. Y concluye
el acto que no firma por que dijo no saber hacerlo a su ruego por ante mí de que
doy fe.

Espedida la carta de domicilio el día 9 de marzo de 1868. 

NOTAS
1En 1519 el adelantado Diego Velázquez también financió una expedición para desembarcar en la costa
maya, la misma estuvo dirigida por Juan de Grijalba y su intención era la de colonizar y explorar más a
fondo el territorio. A su regreso trajo consigo indios procedentes de la península de Yucatán. Posterior-
mente Pánfilo de Narváez dirigió otra expedición con la finalidad de traer de regreso a Hernán Cortés, la
que al retorno de su fallido intento también trajo consigo naturales de esa zona.
2Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las antiguas
posesiones españolas de Ultramar, 2da serie, Isla de Cuba. Madrid, Real Academia la Historia, Sucesores
de Rivadeneyra, 1885, ts I-III, apud Valdés Bernal: Indoamericanismos no aruacos en el español de Cuba.
La Habana, Editorial Ciencias Sociales, 1978.
3Leocesar Miranda: Santiago de Cuba (1515-1550). Editorial Oriente, Santiago de Cuba, 1995.
4Hortensia Pichardo: “Cuba a mediados del siglo XVI: Visita pastoral del obispo Sarmiento” en Documen-
tos para la Historia de Cuba. T. I, Editorial Ciencias Sociales, La Habana, 1971, p. 100.
5José Martín Felix Arrate: Llave del Nuevo Mundo, antemural de las indias occidentales. La Habana,
Comisión Nacional cubana de la UNESCO, 1964, p. 38-39.
6Apud Sonia Menéndez y Karen Mahe Lugo: “Evidencias aborígenes de contacto entre Mesoamérica y
San Cristóbal de La Habana: México Pintado de Rojo” en Gabinete de Arqueología. No. 1, año 1, La
Habana, Oficina del Historiador de la Ciudad de la Habana, 2001.
7Menéndez y Lugo: Op. cit.
8Los hallazgos realizados por el investigador norteamericano Hale Smith en un yacimiento de la Florida
originaron el nombre México pintado de rojo para esta cerámica a la cual se le atribuyó inicialmente una
cronología entre 1502 y 1520; más adelante la investigadora Kathleen Deagan describe este tipo de
alfarería y amplía mucho más su espectro cronológico al enmarcarla entre 1570 y 1780. En Cuba esta
alfarería fue hallada por primera vez en 1969 en excavaciones realizadas en el Palacio de los Capitanes
Generales, más recientemente ha sido reportada en trabajos arqueológicos efectuados en la restauración
del convento de San Francisco de Asís. Según Menéndez y Lugo el hecho de que aparezca en varios
contextos de la Habana Vieja la han convertido en la alfarería de tradición prehispánica foránea más
importante.
9Apud Leandro Romero Estébanez: “Sobre las evidencias arqueológicas de contacto y transculturación
en el ámbito cubano” en Santiago. No. 44. Santiago de Cuba, Universidad de Oriente, 1981, p. 79.
10Rolando Pérez Fernández: “El culto a la Guadalupe entre los indios de El Caney” en Del Caribe. No. 29.
Santiago de Cuba, Casa del Caribe, 1999.
11Ibid.
12El maguey se emplea en la confección de bebidas como el pulque, la cual es muy importante en las
celebraciones religiosas de una buena parte de las sociedades mesoamericanas. Además sus espinas
son empleadas en determinados ritos de iniciación, sobre todo de los guerreros. Por otro lado esta planta
parece tener cierta relación con los ciclos vitales dentro de las culturas mesoamericanas, pues su floreci-
miento es antesala de su muerte, elemento quizás importante para atribuirle cierto carácter mágico.
13Ramón Artiles: “La inmigración maya hacia Cuba”, ponencia leída en el Festival del Caribe dedicado a
México, Santiago de Cuba, 1994.
 14Victoria Novelo: “Cultura viajeras. El intercambio entre Yucatán y Cuba: una historia no escrita “ en Del
Caribe. No. 24. Santiago de Cuba, Casa del Caribe, 1994.
15Apud Romero Estébanez: Op. cit.
16Nótese en este caso lo que se refería de las ventajas que obtuvieron con la venta de indios yucatecos
algunos personeros políticos vinculados al gobierno de Yucatán.
17Debe referirse a Zangroniz y Hnos., una de las firmas más importantes dedicadas al tráfico de indios de
Yucatán que ya fue mencionada en el texto del artículo.
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